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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Ordinario laboral de primera instancia  

Dte: Luis Arturo Rojas Guaca  

Ddo: Mecánicos asociados S.A.S. 

Rad: 505733189002 2022 00024 00. 

 

Puerto López - Meta, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Analizada la subsanación de la contestación de la demanda allegada por la parte 

pasiva, téngase por contestada en tiempo la demanda por parte de MECÁNICOS 

ASOCIADOS S.A.S. (Fls.16 y 17)  

 

Previo a reconocer personería a la abogada ANDREA JULIANA HERNÁNDEZ 

RUEDA como apoderada de la demandada MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S., se 

le requiere para que un termino de cinco (05) días de cabal cumplimiento al 

Inciso 2° del Art 5 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de que debe acreditar 

que el correo electrónico enunciado en el poder coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. 

  

Adicionalmente y continuando con el trámite procesal pertinente, de conformidad 

al artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se cita a 

las partes, el miércoles 16 de agosto de 2023 a las 9:00 am, para llevar a cabo 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Se les recuerda a las partes que deben suministrar sus datos actualizados, como 

correo electrónico y celular de cada uno de los sujetos que deban intervenir en la 

audiencia, por lo menos con 10 días de antelación a la realización de la diligencia 

para poder programar la virtualidad, también deberán aportar los documentos 

de identificación y al momento de la audiencia procurar la conexión de internet 

de todos. 

 

 

Notifíquese,  
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